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INFDRMHCIÚN SUJETA Ii CLASIFICACIÓN: La presente informaci-:fin
queda suleta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsabie dei' papel', ias copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via eiactronica.
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FECHA DE EXPEDICION:

OIUOAOIIOE wiExiOO A, U T HAY 2020
“2D29, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria, il'

_! _N .fi° ° BITACORA UQJAHW51 104,20 oi=iciO Nu. oGOiMAR.Tioi 0 0 2 4 8 9
Autoriiaoión para la iinportaciún de la uicidas, nutrientes vegetales, sustancias ,gy materiales tóxicos o peligrosos

*Con fundamento en Iosarticulos 135 iracciÉ›Í1*I't¡,Il153 fraccion Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico ig la Proteccion al Ambiente; 1, 2 fraccion I, 3 fraccion ll, 30, 31, 32 yr 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación 1; Exportación yr Certificados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales gr Sustancias yr
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fraccion I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificaciún yf Codiiicacion de Mercancias cuya Importacion y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretanal para el - __
Control del Proceso 1; uso de Plaguicidas, Fertilizantes yr Sustancias Toxicas 1: el Acuerdo que establece la cìasificacion y codificaciún de mercancias cuya importacion 1.*
exportacion está sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio ambiente yr Recursos Naturales yr demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importacion a favor dela empresa denominada Í Í *Í _ Í _
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F;'C'-_ o C.U.R.P. i VIGENCIA INICIAL

PASEO CUAUHNAHUAC KM. 13.5, PROGRESO, BLA630829D27 I;
CP. 62550, JIUTEPEC, MORELOS lV|GENC|A |:|NA|_
TEL. (777) 3293 741
Correo-e: lupit_a_@agroserir.com.mx _ _ g 06m5!2.821 L

NOMBRE COMERCIAL
TCMTB 60 QMTB(BUSANÍÍTZD J __
NOMBRE OUin1icoriui=Ac
2-(tiocianometìltio) benzotiagol _ __
OATEGORIA TOxicoi.OGicA islas I E_sTAoO Fisico
3 zisa-4-17-o _ __ i_|_OuioO _
cOi~icENTRAciON EN (%) O composicion
NO MENOS OE 60.000 % _ _____,
300,000 Kilogramos g N 300,000 Kilogramo g 3808.92.99
OA:-¬iTioAo ¡UNIDAD oE"iii1EoioA ›cAi~iT|oAo UMTI  `i=RAcciou ARAi~¬icEi_ARiA
OBJETO OE LA iiviPORTAcioN " " " I

OFORimui_AOi N Í g _ A _
i=-Ais DONDE sE ELABORA O |=ROoucE PAis DE PROcEoEr¬iciAs ADUANA DE ENTRADA A _.
usA usA vERAcRuz, i\iuEvO LAREDO, OOi_OMe¦A,

, AEROPUERTO iNT. OE OA Oo DE MEXICO

iifi* a

Í Í EL OIREOTOR GENERAL

i

g “_ ii~iG_ RiOARoo ORTIZ CONDE _
LA FREssi~iTE 7iuToR|ZAc|oN sE OTORGA aA.io |.As`coHo|cioi~iEs QuE APAREc*Ei~i AL RE¬~rERso
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización-, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. '_o anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al AmbIente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga O vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Al termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

V. De conformidad con los artículos 28 fracción l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de

_p_roductos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". _ _ __ __*

Informativo:
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600500120204006000426

Hago de su conocimiento que-el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:Iiwww.ventanilIaunica.gob.mxivucemiindex.html.

' ROCJJHCGISBJIJHLS
C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado dela Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

ivl. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario.pevroj@profepa.gob.rrur
Biói. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección v-'vfigilanoia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, fefipe.oIrnedo(ó),profepa.gob.mx
Biol. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos
ing. Sergio I. Eazáinlliinenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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